
rio !r B¿lurionrs
irncion Grnerúl !e ]pueu

'Año del Fomento de las Exportaciones"

ACTA DE ADJUDICACION PROC DE corvrPARActóru or PREctos
TONERS PARA SER DISTRIBU Y UTILilZADOS POR LOS DISTINTOS

SUMINISTROS, REFEREI\ICIA ES.0CC.CP-2018-0008.

En la r:iudad rie Santo Domi¡go, Nacional, República Dominicana, hoy día

dieciocho (2018); siendo lás tres :00) de la tarde, del día, mes y año

Rodríguez, [incairgada Depafta Financiero, en representación del Director

Hernández de Mota, Enoargada

Departamentrr Jurídicc,; Dr, Juan T

Depaftamento Administrativo; Licda, Miri

Reyes De Los Santos, Encargado De

Licda, Mónika Félix, Flesponsable la Oficina de Acceso a la Información.

Actuando de conformidad con las de la Ley No. 340-06, su posterior

06, y su Reglamento de Aplicación, tuido rnerdiante Decreto No. 543-12, de

la obligación de formalizar pedi acto administrativo la adjudicación que

llevado a caho por toda entidad y ern ocasión del Proceso de

Suministro y Toners para sér v utilizados por los distintos De

Refen:ncia PASAPOR TES-CCC-C 18-0008, ha decidido lo siguiente:

RESUILTA: Que en fecha ohce (11) julio del año dos mildieciocho (20'18), fue

el porlal transaccional como en el de compras.

RESUILTA: Que para este procedi

OFICINA U NIVERSAL., SRL,

presentaron propuestas los oferentes:

RESIILTA: Que gegún el AÉículo 1

Obras y Concediones; con modifi

Numeral 4 de la Ley No, 340-06 sobre

de Ley 449-06 establece que la

convocatoria a las personas natura o jurídicas inscritas en el registro

de bienes c:omünes con especi estándares, adquisición de

simplificado, establecido por un reg de la presente ley, será aplicable al

RESLILTA: Que de igual manera la Dirección General de Pasaportes debe gara

oue realice la lnstitución sean a cabo de conformidad con las normativas

e igualdad de condiciones Para los

RESLILTA: Que en fecha (18) de julio del año dos mil dieciocho (201

Propuestas 
-lécnicas y Econ( con la presentación de propuestas por

SRL, OFFITEK, SRL, OFIOINA SI?1.

RESLILTA: Que en fecha dieci (19) de julio del año dos mil dieciocho (201

Propuestas Económicras con la

OFICINA UNIVERSAI.., SRL.

ión por pafte de los oferentes: SU

l\rre- George Washir
Tef .:8O9-532-ztZ3B / 8A

ton Esq- Héroes de Luperón,
-532-V 373 . un¡vr r. pasaportes_

5fú
d.ltn;

LA ADQUlSlCloN DE

ARTAMENTOS DE LA
SY
t0N

(:20) del mes de julio del dos mil

la Licda, Luisa Almonte
Carrnenl-icda. Jacqueline

.4
\"2,\,¡2

oro

=i\>xtrriorrB

Joserfina Bueno Taveras, Encargada

de Planifcación y

ficación contenida en la

6 de septiembre del 2012,

No,449-
cuanto a

de un determinado proceso selección

ión de Precios para la ición de

de l;a Dirección Generalde

el aviso de

DO TINTOR, SRL, 0FFITEK, SRL,

y a los principios de tretnsparencia

se llevó a cabo el Acto de de

de los oferentes: TINTOR,

se llevó a cabo la Apertura

ITODIO TINTOR, SRL, O
Sobre B

K, SRL,

i?t

a



VISTCT: El Pliego

VISTO: El Flegistro de

establercidas en el Pliego de pond elaborado para tales fines y efectos,

RESTJLTA: Que el Comité de
verifir;ación rle qferlas y ádjudicr
distribuidos y utilizados por los d
Referencia F ASAP0R:IESTCCC-C

CON|S|DER/\ND0: Que el Comité
340-Cl6 sobrer Compras y Con

CONSIDERANDO: Que la Ley No 340-06, en su Articulo 26 establece lo sioui te: "l-a adjudicación se
oferente cuya propuesta cumpla los requisitos y sea calificada como la más iente para los intereses
y del pais, ternie¡do ein cuenta el
reglarnentación, de acuerdo con

io, la caliclad, la idoneidad del oferente v condiciones que se en la

condir:iones fespectivos".

CONtiIDERANDO: Qr"re el
"el Comité de Compras y

ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a travési de pliegos de

de Aplicación No. 543-12, en su numeral 4, numeral 7, literal g,
procerderá a la adjudicación de la que más convenga a los

Institución, en el entendido de que el interés general y el cumplimiento de finr¡s cometidos de fa

VISTA: La Lt;y 340-06 sobre Púhlicas de Bienes, Servicios, Obras Con,cesiones, de fecha 18
2006 y su modificación contbnida la Ley 449-06 del 06 de diciembre de 2000.

VISTO: ElDercreto N0.543-12, de

VISTA: La SolicitUd de Compra de

-" gue

de la

de la Ley 340-06 de fecha seis (06) septiembre del año dos mil

tluchos y 1'oners realizada por el de Tecnologia de
q

s
\n
,U

veintis;iete (27) ddjunio del áño dos dieciocho (2018).

VISTO: El Cerlificado <le Ap Presupuestaria de fecha tres (03) de julio del ño dos mil dieciocho (12018)
de TIIES MILLONE$ SEIIEC CUARENTA Y SEIS MIL CUA NTOS CINCUENTA Y
DoMthilcANos GoN 20/100 ( 46,456,20),

de t3s¡¿¡s¡.t.t para Compra de Bienes y Conexos para LA ADQ
CARTUCHO$ Y TONHRS PARA DISTRIBUIDOS Y UTILIZADOS POR DISTINTOS DEPART
DIRECCIÓN GENERAL DE P

VISTAS: Las publicaciones reali en los Podales de Compras y y Transaccional y
circulación nacional en fecha once ( ) de julio del año dos mil dieciocho (2018).

en el hcto de Recepción y Apertura Propuestas Técnicas y
conespondiente al Proceso de ión de Precios para la Adquisición de pirra ser distribuidos
por los distintos DepaÉamentos de
llevado a cabo en fecha dieciocho ('1

VISTAS: La propuesta Téclrica y
OFICINA UNIVERSAL, SRL,

Direccirin General de Pasapoftes. Refere

) de julio del año dos mil dieciocho (201S).

presentada por los oferentes:

por los peritos designados para tales

de Compras y Contrataciones, en elejercicio
, el Reglanrento de Aplicación No. 543-12,

Pr\SAP0RTES-C0C-CP-

TINTOR, SRL, OF

VISTO: El Informe de Evaluación

Por todo lo antes expuersto, el
que les confir¡ren la Ley No.



presentadas

pres€rntadas

PRIMIERA

más iabajo

PESOS D(

por cader uno de los
y visto lors Informes de

IIERA RESOLUGION: ADJUD
iabajo, los cuales ascienden a
)S DOMINICANOS OON 95/1

rrentes, tomando en consideración las Eval

s Peritos, r;sta Comité de Compras y Contra

RESUELVE:

AR a la empresa OFICINA UNIVERSAL,S

suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS S

| (RD$2,2€i8,170,95), con impuestos incluidor

Técnicas, Legales y

decide lo siguiente:

la adouisición de los i

!'t'A Y OCHO MrL CrE

detallados

SETEIIITA

Item I scrtpclon Especificac lonesi Cantidades
1 Ho l,aser rt Pro MFPM477 410 A Nr gro T6

2 Hp Laseriet Pro MFPM477 4lOAC an I6
a
J. Hp Laseriet Pro MFPM477 410 A Ma enta t6
A Hp Laser et Pro MFPM477 410 A Am rillo I6

HPI rsertiet 14 15 128 ANr gro 13

6 HPI rsertiet 1415 128 A Am rillo 13

7 HPI rsertiet t4 15 128AC an 13 .l
8 HPI rsertiet 1415 128 A Ma enta 13 1,(
9 HP Lr sertiet 2035N 05ANe ro 50
10 FIP Ldsertiet Ml536 78ANe TO 20
11 HF Lase tietM225lMl27 83 ANe ro 40
12. HPL sertiet M400 80ANe fo 90
1,)lJ. HP Las rtietMFP2277 2OI AC an 35

14. HP Lase tletMFP\/12277 201 A Nt gro 55

15. HP Lase tietMFPM2277 201 A Am rillo 40
lo HP Last rtiet}dFPl¡42TT 201 A Mar enta 25

fl. HP Lr sertiet P1ll05 35 ANe fo 10

18 HP Las rtiet Pro I'1 102 854 60

19 HP( fficeiet4500 901 ANr ¿fo 10

20 HP( ffrceiet4500 901 A C( Ior 10

EGUNDA RESOLUCIÓNI ADJU
rales ascienden a la suma de

INCO PESOS DOMINICANOS C

CAR a la empresa OFFITEK, SRL, la adquis
\| MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y
N 25/100 (R.D$1,478,285,25), con impuestos ir

:ión de los íte
ocH0 MrL I

cluidors:

ms detallados m(

)osctEhlTos o
s abajo; los

CIHEN]IA Y

Item D scrlDclon Especifica tonesi Cantidades

1 Car rn MF8350 Canon 1 18 I\ agenta 15

2. Car rn MF8350 Canon 118 lvan 15
a
J Car rn MF8350 Canon 118 A narillo 15 j

4 Car rn MF8350 Canon 118 {egrcr 15

5 Ep on FX-890 Cinta 15

6 E sonL220 T6641 N qro 10 \
7 E sonL220 T6642 C an 10

8 E sonL220 T6643 Ma enta 10

9 E sonL220 T6644 Am rillo 10

SEGU

cuales

ctNc(

)fió

\)



ll. Ilp Lase 'iet Pro l\4112W 194 25

t1 Kit r anterumrento Eoson cartucho l0
tz Lexm rkx 656DIEX 656 Tóner 10
i1l) M hlbauer cl 6000040975 Nesro 27
I4 M hlbauer d 6000040976 Cyan 27
t5 M hlbauer cl 6000040977 Mas.enfa 27
t J. M hlbauer icl 6000040978 Amarillo 27
t7 ',Lebri ZXP Serie 3 Cinta 15

RCERA FIESO[-

:cios para Adqu

neral de Pasap,:

do estipulado en

AITTA RESOLU

Ó,rgano lRector

meral 3 de la l-

cnfo No, 543-12

IINTA RESOLUI

rtratación y som(

UCIÓN: CIRDE

sir:ión de Cadr

des, Referenci

el Ar1ículo 102

CIÓN: ORDEN

a los fines de ,

:y No. 340-06,

ll0N: ORDEN
¡terlo a la aprob

AR la notificación de los resultados del presente Proceso de Comparación

hos para sr:r distribuidos y utilizados por los distinlos Departamentos de I

PASAPORTES-CCC-CP-2018-0008, al oferente participante en el mismo, er

:l Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, emitido mediante Decreto No.

R la publicación del presente documento tanto en el portal de la Insllitución

r cumplimiernto al Principio de Transparencia y Publicidad establecirlo en el

rsí como al Ar1ículo 69 del Reglamento de Aplicación de la misma, emitid

Departamento Jurídico, proceder a elaborar erl Contrato
rfirma del Director General.

TERCERA I

Precios pari

General de I

modo estipu

CUAITTA Ri

del Órrgano

Numeral 3 r

Decnfo No,

QUINTA RE

contratación

Yo, Dr, Car|¡s Eusebrio Trinüdad,

Precios

Dirección

la forrna y

12.

en el

l\rtículo 3,

mediante

Licda.
Encargada

Dr,

Enc

ñ,Dr¡

;4t

-(' li o nr

F
--1
rn
<t)

/\

Encargada Depaftamento f ir,Ián

Representante de la l\4áxima Ai

Licda. Mirian /ósefinq,8¡eno Ja
Encargada DepaÍamernto Juridico

Desanollo

,eso a la Información

fe, que las firmas que nan



Almonte Rodríguez, Licr
Félix, personas a quienes

acostumbran a usar en

ciudad de Santo Domingo
de juliol del año dos mil

'fe
t0s

1 8).

Josefina Bueno Taveras, Dr, Juan To Reyes De Los $qntos y
conocef, quienes me manifestaron bajo la fe jgramento, que esas son

de su vida pública y privada, por lo que menester darles entero
Distrito Nacional, Capital de Ia República


